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7 * VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en

mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa "Albergue, para personas que viven en situación
de calle", aprobado por Decreto ALC N' 3122 (1711012019).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones con

este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Serv¡c¡os Comun¡tarios

CC - 25.04.38 - Albergue, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡c¡tudes de Contratación a Honorarios¡ enviadas por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, por las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a honorarios de las

personas por prestación de servicios en el marco del Programa Albergue, para personas que viven en

s¡tuación de calle.

5.- La resolución del señor Alcalde.

No NOMBRE RUT Fecha de Inicio Fecha de
Término

1 Miguel A. Bracamonte Moraga 16.276.735 - 6 oL I LL l2Ot9 3Llt2l2Ot9
2 Carolina Castillo Elgueda 15.408.071 - 6 265.000.- oL I LL l2OL9

ot ILL l2ot9
3t I Lzl 2OL9

3 Maúorie V. Decar Arancib¡a 16.963.015 - 1 436.000.- 3t I t2l 2OL9

4 Pa7 D. Inostróza Cabrera 18.402.041 - 6 436.000.- oL I tL 120L9 3L I r2l2Or9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo 8" del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario, sin que esto ¡mplique

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215,21,04.004,001 Prestac¡ón de Servicios

Comun¡tarios - 25.04.38 - Albergue
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r ordel/d el Señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios como:

Monitora Soc¡al Vespertina del Albergue, Monitor Nocturno y Auxiliar de aseo, en el marco del

Programa "Albergue? para personas que viven en situación de calle", según el siguiente detalle:

MONTO $

436.000.-
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